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Vestuarios Comisaría de Sestao 

Tras las acciones legales llevadas a cabo por Si.P.E. 
los vestuarios de la Comisaría de Sestao serán 
ampliados y adaptados a la normativa en vigor 

Las reclamaciones internas iniciadas por Si.P.E. no tuvieron respuesta del
Departamento de Interior por lo que nos vimos obligados a acudir
nuevamente a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Con fecha 13 de abril de 2010, nuestro Delegado de Prevención presentó 
la correspondiente denuncia ante la Inspección de Trabajo, por lo que el 
Departamento se ha visto obligado, ahora si, a cumplir con las exigencias 
de los ertzainas. 

Si.P.E., en su línea de transparencia total, expone públicamente copia de 
la denuncia presentada para conocimiento de los compañeros. Asimismo 
invita a quien dice haber presentado reiteradas denuncias a que muestre 
copia de las mismas, y a los compañeros a que se lo exijan.

Que nadie diga que no sabe como actuar para obligar al Departamento a 
subsanar todas las deficiencias de las Comisarías. ¿Qué pasa, que 
tampoco queda políticamente correcto presentar este tipo de denuncias? 
Bueno, Si.P.E. ira poco a poco revisando todos los centros de trabajo para 
ir presentando las correspondientes denuncias. En breve tocan los
vestuarios de Donostia y de Hernani. Si algún ertzaina cree que sus 
vestuarios o el resto de instalaciones no reúne los requisitos necesarios se 
puede poner en contacto con nosotros. 

Getxo, 4 de diciembre de 2010

Si.P.E., tu mejor defensa; tu mejor opción...
también en Salud Laboral.
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